
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00991-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $221.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas según lo señalado en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8b822758df5fa7ddd50ee0080ab22216f7a974deff93ad1129f18913ce6d6b7

Documento generado en 10/10/2023 05:03:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00977-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50S-455315 

de las Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - 

Zona Sur-, el cual fue denunciado de propiedad del demandado 

José Alexander Bolívar Castellanos [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 

demandado José Alexander Bolívar Castellanos  devengue en la 

empresa Productos Alimenticios Doria S.A.S. 

 

Se limitan las anteriores medidas en la suma de $86.000.000 

m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 



RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a796641fd4eb766ab939fcf7bb6d69dfdaf6c02474d1c072728257ab5d8e9e1
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00962-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $79.200.000. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00970-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $71.200.000. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 246c5a2f65bf173b725331363b4879c8eef52bcb9ff497d2dbc2dd61d7074f12

Documento generado en 10/10/2023 05:03:39 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone: 

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 

demandado Jorge Hernán García Pérez devengue “como empleado” 

de la Procuraduría General de la Nación. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $75.100.000. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 



MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00926-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare la pretensión «tercera», en el sentido de indicar el motivo 

por el cual solicita que esta instancia judicial declare la 

responsabilidad de la demandada respecto a la aplicación de las 

normas allí citadas. 

 

La facultad para sancionar en asuntos relacionados con el 

servicio de transporte público se radica en la Superintendencia 

de Transporte. 

 

2.-) Aporte el certificado de tradición y libertad actualizado del 

vehículo identificado con la placa ZZP-775. 

 

3.-) Aporte la totalidad de los documentos enlistados en el acápite 

de pruebas. Nótese que, por ejemplo, no allegó con el líbelo de la 

demanda la «[c]opia simple factura de compra vehículo ZZP 775».  

 

4.-) Adecúe las pretensiones y la identificación de las partes del 

proceso. 

 

Lo anterior, porque los establecimientos de comercio no ostentan 



capacidad para ser sujetos procesales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 53 ibidem. 

 

5.-) Realice la estimación discriminada del juramento 

estimatorio, conforme lo estipula el artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

6.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

7.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70049196bf59625c995a85d40cb35ed8662acef031d708ea0a439db1cad2ce72
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00930-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Ángel Custodio Moreno Velandia, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 05241000024120000777: 

 

1.1.-) La suma de $56.998.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral anterior (1.1.) liquidados desde el 2 de 

septiembre de 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Óscar Mauricio 

Peláez como representante legal de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., 

sociedad demandante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 

recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de un título valor 

que presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Jorge Hernán García Pérez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 54250000025020002119: 

 

1.1.-) La suma de $50.065.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral anterior (1.1.) liquidados desde el 2 de 

septiembre de 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a los demandados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Óscar Mauricio 

Peláez como representante legal de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., 

sociedad demandante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 

recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00938-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Aclare el tipo de proceso que pretende adelantar, en el sentido 
de indicar si se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real. 
 

Lo anterior, porque indica que se trata del proceso ejecutivo 
conforme lo estipula el artículo 422 ibidem, pero las pretensiones 
aluden a presupuestos contemplados en el canon 468 ídem. 
 
En el evento que el juicio se oriente a la efectividad de la garantía 
real, deberá ajustar los fundamentos de derecho, así como el 

poder extendido por su mandante. 
 
2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00932-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de existencia de las facturas electrónicas 

como título valor emitido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales–DIAN-.  

 

Lo anterior, porque el código QR de las facturas aportadas no 

permite verificar sus eventos asociados, de manera que no se 

observa la entrega, recibo ni la aceptación de los citados 

documentos. 

 

2.-) Adjunte las facturas base de la ejecución en el formato 

electrónico de generación XML, por ser el estándar establecido 

por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN-. 

 

3.-) Acredite el registro de las facturas base en el RADIAN, que 

permita su consulta y verificar la trazabilidad. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00985-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00965-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00980-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00962-00 

 

En atención a que la demanda fue acompañada de título valor 

que presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra 

Jorge Eugenio Re Duque, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 7494076: 

 

1.1.-) La suma de $49.413.999 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral anterior (1.1.) liquidados desde el 10 

de septiembre de 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia a los demandados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio 

Ortega Araque como representante legal de JJ Cobranzas y 

Abogados S.A.S., sociedad endosataria en procuración de la parte 

demandante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 

recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00970-00 

 

En atención a que la demanda fue acompañada de título valor 

que presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra 

Victor Jaraba Viloria, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 10552568 

 

1.1.-) La suma de $47.436.154 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral anterior (1.1.) liquidados desde el 10 

de septiembre de 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia a los demandados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio 

Ortega Araque como representante legal de JJ Cobranzas y 

Abogados S.A.S., sociedad endosataria en procuración de la parte 

demandante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

juzgado es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que se 

recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00977-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de títulos valores 

que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra José Alexander Bolívar Castellanos, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 88123143.  

 

1.1.-) La suma de $30.535.650 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (24 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Pagaré n°. 2410101012  

 

2.1.-) La suma de $22.145.253 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (5 de febrero de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Pagaré n°. 2410102234. 

 

3.1.-) La suma de $4.639.438 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

3.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 3.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (16 de febrero de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

4.-) Pagaré n°. 73101929. 

 

4.1.-) La suma de $221.362 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

4.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 4.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (18 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

5.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

6.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

7.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 



establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

8.-) Reconocer personería al abogado Juan David Ruiz Peña 

como apoderado de la parte actora, en virtud del poder conferido 

por el representante legal del Fassil S.A.S., sociedad que obra 

como endosataria en procuración. 

 

9.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

10.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00979-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de títulos valores 

que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Andrés Camilo Contreras Santana, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré sin número suscrito el 30 de mayo de 2017.  

 

1.1.-) La suma de $40.470.220 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (8 de mayo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Pagaré sin número suscrito el 26 de marzo de 2015.  

 

2.1.-) La suma de $7.440.365 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (8 de mayo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

4.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

5.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

6.-) Reconocer personería a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo como apoderada de la parte actora, en virtud del poder 

conferido por el representante legal de Abogados Especializados 

en Cobranza S.A. –AECSA-, sociedad que obra como endosataria 

en procuración. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



 

 
RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00991-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de títulos valores 

que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Ferney Libardo Suárez Suárez, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 710087892.  

 

1.1.-) La suma de $45.917.296 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (27 de septiembre de 2023) 

hasta que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Pagaré n°. 710087667.  

 

2.1.-) La suma de $89.674.812 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (13 de septiembre de 2023) 

hasta que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Pagaré sin número suscrito el 28 de julio de 2014. 

 

3.1.-) La suma de $12.112.600 m/cte por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

3.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 3.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (27 de septiembre de 2023) 

hasta que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

4.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

5.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

7.-) Reconocer personería a la abogada Luisa Fernanda Pinillos 

Medina como endosataria en procuración, conforme a los 

endosos allegados. 

 

8.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 



9.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00966-00 

 

Combustibles del Cesar & CIA Ltda. -CODELCE- promovió 

demanda ejecutiva contra Gradeco Construcciones & CIA S.A.S., 

cuyas pretensiones fueron estimadas en $1.990.209. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00918-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó la terminación del proceso por el pago total de las cuotas 

en mora de la obligación ejecutada [archivo 7 E.D.]. 

 

Si bien la demanda aún no había sido admitida, se acepta la 

solicitud de terminación, en la medida que la apoderada está 

facultada para recibir [archivo 1 E.D.]. 

 

 En ese orden, y con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por el pago de las cuotas en mora de la 

obligación contenida en el pagaré n° 98534784 a cargo del 

ejecutado. 

 

2.-) Desglosar los documentos base de la acción en los términos 

del artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley con la 

anotación de que la obligación fue cancelada de manera parcial. 

 

3.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

4.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en la dirección electrónica                            

–acerosinovadores@gmail.com- [archivo 008 E.D.], la cual fue reportada 

en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 2 de mayo de 2023 [archivo 008 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Edinson Echavez Ballesteros fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho 

de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00756-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) Ernesto Parra Rodríguez en nombre propio instauró 

demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

menor cuantía contra Rosa Helena Rojas Quiñones.  

 

En procura de ese cometido presentó la escritura pública 

n°. 1720 de 10 de mayo de 2023 otorgada en la Notaria n°. 19 del 

Círculo de Bogotá por el valor de $120.000.000 m/cte. [archivo 001 

E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

2.1.-) La suma de $120.000.000 m/cte, por concepto del 

capital contenido en la Escritura pública n° 1720 de 10 de mayo 

de 2023 otorgada en la Notaria n° 9 del Círculo de Bogotá. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de julio de 2022) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) La suma de $2.880.000 m/cte, por concepto de los  



intereses corrientes de la cuota con fecha de vencimiento el 15 de 

junio de 2023. 

 

2.4.-) La suma de $2.880.000 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes de la cuota con fecha de vencimiento el 15 de 

julio de 2023. 

 

2.5.-) Las costas del proceso.  

 

Así mismo, fue pedido el embargo y secuestro del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria n°. 50S-40062803. 

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor de Ernesto Parra 

Rodríguez la escritura pública n°. 1720 de 10 de mayo de 2023 

por l valor de $120.000.000 m/cte. 

 

3.2.-) El demandado constituyó hipoteca cerrada sobre el 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

n°. 50S-40062803, según la escritura pública n°. 1720 de 10 de 

mayo de 2023 de la Notaría 19 del Circulo Notarial de esta 

ciudad. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 22 de agosto de 2023 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título ejecutivo 

aportado (escritura pública) reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.]. 

 



De igual manera, se ordenó el embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número n°. 

50S-40062803, según lo ordenado en el numeral 2° del artículo 

468 ídem [archivos 005 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Rosa Helena Rojas Quiñones fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 006 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegada la copia de la escritura pública n° 1720 de 10 de mayo 

de 2023 otorgada en la Notaria n° 9 del Círculo de esta ciudad 

contentiva del gravamen hipotecario constituido en favor del acá 

ejecutante por parte de la demandada respecto al inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50S-

40062803.  

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 



El citado predio fue embargado por cuenta de este proceso, 

según se evidencia en la anotación n°. 007 del certificado de 

tradición y libertad que reposa archivo 012 del expediente digital. 

                                        

3.-) La demandada fue enterada en debida forma                                                                                                                                                                                            

del mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 21 

de septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 

014 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el numeral 3 del artículo 468 ibidem, que impone al juez la 

obligación de proferir auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes objeto de hipoteca, se ordenará la práctica de la 

liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 444 ídem, en 

concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria nº. 50S - 40062803. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 



de $5.000.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 
RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00350-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 019, Cdo. 

2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00733-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

envío del oficio n°. 0885 el 13 de junio de 2022, en el cual esta 

sede judicial comunicó a la Policía Nacional la orden de 

aprehensión de la motocicleta identificada con la placa DAL-68E 

[archivo 019 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 



remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003030-2015-00009-00 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

en amparo de pobreza de la parte demandada contra el auto de 

24 de febrero de 2023 [archivo 022 E.D.], en el cual se corrió 

traslado del dictamen pericial aportado por la parte actora.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 176 del Código General del Proceso señala que “[l]as 

pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la 

sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial 

para la existencia o validez de ciertos actos”. 

 

En tal medida, este momento procesal no resulta propicio para 

rechazar de plano las pruebas aportadas por las partes, en la 

medida que la conducencia, pertinencia, utilidad y oportunidad 

de la experticia se verificará en el auto que resuelva sobre la 

división deprecada en la demanda, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 409 ibídem. 

 

De otra parte, y una vez se surta el traslado ordenado en el auto 

objeto de censura se ordenará a la secretaría ingresar el 

expediente al despacho, para continuar con el trámite procesal 

conforme lo dispuesto en el artículo 42-1 ídem. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

1.-) Mantener el auto de 24 de febrero de 2023. 

 



2.-) Ordenar a la secretaría ingresar el expediente al despacho 

una vez se surta el traslado ordenado en el evocado proveído. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 168, de fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00835-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial orientado a 

acreditar la notificación del extremo pasivo. Sin embargo, de la 

revisión efectuada a la documentación aportada se advierte que 

dicho acto no se surtió en debida forma [archivo 028 E.D.]. 

 

En la misiva de enteramiento se anotó lo siguiente: 

 

 
 

En tal medida, no se indicó de manera correcta la sede judicial 

que tramita el caso. 

 

Adicionalmente, no se advirtió, de forma precisa, la naturaleza 

del proceso, como se observa a continuación: 

 

 
 

En tal medida, y en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tienen en cuenta las constancias de notificación aportadas, de 

manera que se requiere al actor para que adelante la notificación 

con observancia de lo dispuesto en el presente proveído y en 

atención a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, o del canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 



 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, de 11 de octubre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00016-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial de Capital y Soluciones S.A.S., 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Marta 

Cecilia Reyes Martínez. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n°. 172874 por el valor de $57.625.000 

[archivo 002 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

2.1.-) La suma de $216.056 m/cte, por concepto de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, liquidadas de octubre a 

noviembre de 2021, las cuales se discriminan así: 

 

Fecha de  

exigibilidad  

 

Cuota de capital 

31/10/2021 $106.879 

30/11/2021 $109.177 

$216.056 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las cuotas relacionadas en el numeral 2.1.-), liquidados desde la 

fecha de vencimiento hasta que se produzca su pago total, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera. 



2.3.-) La suma de $2.436.454 por concepto de los intereses 

corrientes causados y no pagados sobre cada una de las cuotas 

en mora vencidas y no pagadas contenidas en el evocado pagaré, 

la cuales se relacionan así: 

 

Fecha de 

exigibilidad  

 

Interés corriente 

31/10/2021 $1.092.887 

30/11/2021 $1.343.567 

$2.436.454 

 

2.3.-) La suma de $57.304.315 m/cte, correspondiente al 

capital acelerado. 

 

2.5.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (14 de enero de 2022) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.6.-) Las costas del proceso. 

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor de Capital y 

Soluciones S.A.S. el pagaré n°. 172874, por el valor de 

$57.625.000 m/cte. 

 

3.2.-) La sociedad demandante pretende su recaudo por la 

vía coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 22 de febrero de 2022 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 



la demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía lo normado en el artículo 422 ibidem [archivo 

010 E.D.].  

 

5.-) La demandada Martha Cecilia Martínez Reyes fue 

notificada por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 038 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 172874 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 



de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 040 E.D.]. 

 

4.-) Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen 

los presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que 

impone al juez la obligación de proferir el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $2.400.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

RHQS 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 168, fecha 11 de octubre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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